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oizipsnmrrns
SERVICIO DE PERSONAL

Prórroga de licencia por .enferino.—Como resul
tado de expediente incoado al efecto, y •de acuerdo
con el informe emitido por el Servicio Central- de
Sanidad, se conceden dos meses de prórroga de li

_

cencia. por enfermo al Mecánico primero D. Fran
cisco Loira Díaz, aprobándose el anticipo que de la
misma hizo el Capitán General del Departamento
Marítimó de El,Ferrol del Caudillo.
Madrid, 29 de febrero de 1944.

MORENO
1/4

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo y Almirante
_Tefe del Servicio de Personal.

Retiros.—Cumplido en 27 de febrero del ario ac

tual el plazo concedidó por Orden ministerial de 17
'de diciembre de 1941 (D. O. núm. 288) al • Auxi
liar segundo del C. A. S. T. A. don Antonio,Baro
Vega para completar el tiempo necesario para ob
tener derecho a pensión,' s-e dispone que este Auxi
liar cause baja en la situación de "activo". y alta
en la de "retirado", quedando pendiente de la cla
sificación del haber pasivo que pueda corresponderle.
Madrid, 1.° de marzo de 1944

MORENO

Excmos. Sres. Comandante General del Departa
mento Marítimo de Cádiz, Vicealmirante Jefe del
Servicio de Personal y -General Jefe Superior de
Contabilidad.

•

IMMO

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS

Ministerio del Ejército.

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR.

Retiros.—Por la Presidencia de este Alto Cuer

po, y con fecha de hoy, se participa -a la Dirección
General de la Deuda y Clases Pasivas lo -siguiente:

"En virtud de las facultades conferidas a este

í. Consejo Supremo por-Leyes de 13 de enero de 1904
y 5 de septiembre de 1939 (D. 0. núm. 1, anexo),
ha acordado clasificar en las situaciones de "reti

rado" y "reset-va", con- derecho al haber pasi;ro

Número 54.

mensual que a cada uno se le señala, al personal
de la Armada que figura,_en la siguiente relación, que
da principio con el Capitán de Navío D. Fernando
Domínguez y Vá.zquez-Ouirós y termina con el Cabo
Fogonero Jesús Sastre García::

Lo que de orden del excelentísimo señor Presi
dente tengo el honor de participar a V. E. para su

conocimento y efectos.—Dios guarde a V. E. 'muchos
años.—Madrid, 19 de febrero de -1944.—El General
Secretario, Neniessio Bairrueco.—Excmo. Sr. ...

(s.

RELACIÓN QUE SE CITA

- Capitán dé Navío, retirado, D. Fernando Doinn
guez y-Vázquez-Quirós: 1.250,00 pesetas mensuales,
a percibir -por la Dirección General de la Deuda y
Clases Pasivas'desde e1 día I' de julio dé 1940.
Reside en Madrid.--(a) 'y (b).
.Capitán • de Corbeta, reserva. D. José Riera Si

boni I.087,50. pesetas Mensuales, a percibir por la

-Delegación de Hacienda de Málaga desde el día ir .de

julio de .1942.---Reside .
en Mála•-a.—(d). -

Tercer Maquinista, retirado, D. Roinl'in 1\lartínez
Rodríguez : -558,33 pesetas mensuales., a. percibir por
1a Delegación de Hacienda de Lugo desde•el día 1 de
julio. de 1940.--Reside .en Lugo.—(1).
Oficial primero del C. A. S. T. A., reserva, don

Julián -Sáei Sánchez: 9oo;oo pesetas mensuales, a

percibir por la Delegación de Hacienda de Cartage-.
na desde el día,1 de junio de 1942,..----Reside en •Car
tagena.—(d). ,

• .

Oficial prin:leo del_ C. A. S. T. A., reserva, don
Antonio García-. Leira: 82.5,00 pesetas mensuales, a

percibir por la Delegación de Hacienda, de La Co
ruña desde el día i de ^enero .de I.944.-7:-Reside en

La Coruña.----Vechá .de la Orden de retiro:, ]7. de
diciembre de 1943 (MARI° OinciAL DE MARINA nú
mero 285)..
Auxiliar primero del C. A. S. T.. A., retirado, don

Pedro García_ Segado:. 583,3 pesetas mensuales, a.

percibir por la Delegación de Hacienda de Cartage
Jia desde el día i de enero de 1944.—Reside en Qtr
'tagena.7—Fecha de la Orden de. retiro: 17. de di
ciembre de 1943 (DIARIó. OFICIAL- DE MARINA nú
mero 285).
Auxiliar segundo del C. A. S. T. A., retirado,

D. *Cristóbal Leiva ACevede: -oo,00 pesetas 'menstia.--
•

a percibir por la Delega7Ción .de Hacienda ..de
.Cádiz desde el día T. de 'octubre ,cie
en Cádiz.—Fecha .de la. Orden de retiro: 30 de agos
to de 1942 (1)IARI,0 OFICIAL DE MARINA' núM. 191).

Cabo Fpg'onero, retirado, -Jesús Sastre García:
188,10 pesetas mensuales, a. percibir por la Delela
ción de Hacienda de Cartagena desde día 1. de
febrero de 1941.—Reside, en :Cartagena. •

OBSERVACIONES

(a) Con derecho a revistar de oficio y a percibir
mensualmente la cantidad de ioo pesetas por la pen
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sit'm.de la Placa de la Real y Militar Orden de San
ermenegildo.
(b) Previa liquidación y deducción de las canti

dades percibidas por su illterior 'señalamiento, que,
queda nulo a partir de la «fecha d& percepción de
este señalamiento de rectificación.
(e) Con derecho a revistar (le oficio y a percibir

mensualmente la cantidad de 50 'pesetas por la pen
sión de la Cruz de la Real v .Militar Orden de San

_

Hermenegildo. •

(d) Previa liquidación y deducción de las canti
dadel percibidas por su anterior señalamiento, que
queda nulo*.
Madrid, 19 de febrero de 944.—El General Se

cretario, .Vemesio L'arrueco.
(Del D. 0. del Ei('rcito Hun]. 52, pág. 1.1

Pensiones.—Por la Presidencia de este Consejo
Supremo se dice, con esta fecha, a la Dir'eceión Ge
tneralde la Deuda Clases Pasivas lo sin iente :

Este Consejo Sui.)reino, e virtucl de las facul
•.iadé..s que le. confieren, las. Leyes de 13 de enero dé
1(94 y ,5 de septiembre de 1930 (D. O. núm. i, ane
x(;)., ha declarado .con derecho a pensión y nitesada«s
de _Supervivencia a los comprendidos en la unidá re

lación, •

que empieza con doña . María (uervo Arri
zabalaga -y. tern'iina co,ri; doña Estrella Fernández
Puii,_cuyos haberes se les satisfarán en la forma
que se .expresa en dicha relación. mientras conser

ven la aptitud legal para el disfrute. Las Mesadas
.de supervivencia se conceden por una :sola vez."

Lo que ,de orden .del excelentísimo señor • General
Presidénte- accidental.manifiesto a. V. E. para su co

no.eimiento y deinás efectos.—Dios:' guarde a V. E.
*muchos' años..—Madrid, 21' de febrér0 •je 1944. El
General Secretario, Nemesio Barrueco.

Ex.cmo.. Sr.

RELACIÓN QUE SE CITA

Real Decrete de 22 de. enero de 1924 (D. O. 20)..

.\sturias.—Dolia María Cuervo Arrizabalaga, huér
fana «del Capitán de Fragata D. Vicenté Cuervo Lou
reir° : i .250,00 peSetas anuales, a percibir por la De
legación de Hacienda de Gijón desde 'el día 31 de
agosto de 1942. Reside en Gijón (Asturias).
(1) y (12).

Estatuto de Clases Pasivas del' Estado de 22 CÍC Or

htbre de 1926 Al LCV de 28 de jimio de 1940 (Boletín Oficial núm. 199).

Barcelona.—Doña María Pastor Campillo, esposadel ex Agente de -Policía D. Ginés ,Egea ,Conesa:
1.237,50 peset9.s. anuales, a percibir por la Delega

Págiim 301.

ción de Hacienda dé Barcelona desde el día 30 de
marzo de 1941.—Reside en Barcelona.—(i) y (27).
Barcelona.---Doña Joaquina Pallés Pérez, esposa del

ex Auxiliar D. Rafael López, Foncubierta: 1.000,00
pesetas anuales, a percibir por la Delegación de Ha
cienda 'de Barcelona -desde el día 17 de- julio de
194o.—Reside en Barcelona.—(i) y (27).

Real Decreto de 22 de enero de 1924 (D. O. l'Irme--
ro 20) y Ley de 16 de junio de 1942 (1). O. Mí

'

mero 160).

Mureia.—Doña Anastasia L'orca Sentí, huérfa
..na del Contramaestre D. «José Llorca Miguel : 666,66
-pesetas anuales, a percibir por la Delegación •de Ha

.

ciencia de-Cartagena desde d
.
día í i de enero de

1039.7—Reside en- Cartagena .

Cádiz.—Doña Josefa Montero Ruiz,. viuda
.

del
Operario D. José Fraga Jiménez : 600,0o pesetas
anuales, a percibir por

• la Delegación de Hacienda
de. ,Cádiz desde el Oía 20_de mayo de 1943.—Reside
en San Fernando (Cáliz).—(i).

Estatuto de Clases Pasivas del Estadode 22 de oc
tubre de 1925 1' Le.v de 16 de jimio de 1942 (Dia
rio Oficial núm.' 160).

*Pontevedra. Doña María Hermans • Fernández,
viuda del 'Mecánico-- i\lav¿r ti Alfredo Ouinta So
moza: 2.000,00 pesetas anuales, .a percibir por la
Delegación de Hacienda, de Pontevedra desde. el día
12 de .septiembre de 1943.—Reside en Villagarcía
de Arosa (Pontevedra).—(I).
La Corutia.—Doña María Carballo Rodríguez,viuda del Auxiliar segundo D. Manuel Padín Frei

ro : 1.333,33 pesetas anuales, a percibir por la De
legación de Hacienda de j.a Coruña desde el día 7"de junio de 1943.—Resice en El Ferrol del Caudi
llo (La Córuña).—(i).
Murcia.--Doña Frailcisca ValeroTómás, viuda del

Operario O. Antonio. Mellado Llamas : 1.666,66 pe
setas anuales, a percibir por- la Delegación de Ha
cipnda de Cartagena' desde el día 13 de agosto 'de
I943.--Reside en 'Cartagena (Murcia).—(i).
lel
Barcelona.—Doña Enriqueta Font Viñas. viuda
,Operario D. Emilio 'Company Grau: 1.477,33 pe

setas anuales, a percibir por la Delegación de Ha
cienda de Barcelona "desde el .día 23 de julio de
1943.—Reside en Barc.dom.—(i). •

Murcia.—Doña Josefa Zaplana Cabezudo, viudadel Operario D. Francisco Ródenas Martos : 816,66
Pesetas anuales, a percibir por la Delegación de Ha
cienda de Cartagena desde el día 23 dé marzo de
1943.—Reside en Cartagena (Murcia).--(I).Murcia.—Doña Aurelia: Villamiel Nalla, viuda del
Sargento deinfan,tería de Marina D. José de Pala:
dios Jiménez : 509,00 pesetas anuales, a percibir porla Delegación de Hacienda de Cartagena desde eldía II de' enero de I943.—Reside en Cartagena (Murcia).—(I).
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Decretos de Hacienda de 6 'de imayo y 7 de agosto
de 1931 (D. 0. números lo' y 177) y Leyes de 28
de junio de 1940 (B. O. núm. 199) 10, de junio
de 1.942 (D. O. núm. 160).

-

Murcia.—Doña Vstrella Fernández Ruiz, -viuda
del Teniente (le Infantería de Marina- D. Francisco
Mógica López : 2.000,00 pesetas anuales, a percibir
por la Delegación de Hacienda de Cartagena desde
el día 16 de noviembre de' 1938. Reside en 'Car
tagena (Murcia).—(i) y

OBSERVACIONES

(1) ,Por los Gobernadores Militares a

rresponde el punto •de „residencia de los int(
-se dará 'traslado a éstos de la _Orden Je conc,

las pensiones que se les asigna.
(12) Se la rehabilita- en la pensión que le fué

concedida por Real Orden de .9 de marzo de 19143
(D. O. núm. 58), y que dejó de percibir por haber
contraiclo matrimonio. La perci1ir4 en tanto conser

ve la aptitud legal para el "disfrute, desde la fecha
que se indica en la relación, día siguiente al del
fallecimiento de su esposo, que no le legó derecho
a pensión. •

(27) Se le hace el presente señalamiento, cuarta
parte del mayor sueldo disfrutado por el causante
durante dos años en activo, con ailterioridad al Glo
rioso Alzamiento Nacional, que sirve de regulador.
La percibirá, en tanto conserve la aptitud legal pa.ra
el disfrute y el marido sufra la pena de ,privación
de libertad, desde la fecha que se india en la rela
ción* previa presentación en la Delegación de Ha
cienda respectiva del oportuno certificado de prisión,
cesando en el percibo de la misma al ser_,puesto en

libertad el expresado causynte.
(33) Se le hace el presente señalamiento, terce--

ra parte, con limitación, del mayor sueldo disfruta
do por el causante en situaci¿'›n de "retirado extra-.

ordinario". .La percibirá, en tanto conserve la apti
tud legal para el disfrute, desde la fecha que se in
dica en la relación, día siguiente al del fallecimiento
del ex-pre'sado causante, .previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiera podido percibir
por cuenta del señalamiento que pudo haber sido
hecho• por el Gobierno marxista, el cual queda anu

lado en caso de existir.
Madrid, 21 de febrero de 1944.—El General Se

cretario, Nemesío Barrueco.

(Del D. O. del Ejército núm. 52, pág. 1.145.)

E
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Don,José Rover Ouetglas, Ayudante militar de Ma
rina del distrito ck Alcudia en funciones de juez
instructor,
Halo saber : 2,ue con motivo del naufragio, el día

15 del actual, en la. costa de Punta Avanzada (Po
llensa), _

del buque de vapor denominado A/atilde
Beatriz., de la matrícula de Lequeitio, por 'este juz
gado se incoa el expediente que cletermina la Ley' de
EnjuiciaMienio 'Militar de -Marina en su título adi-:
cional. Lo que se hace público para conocimiento de
los inter.esados a los efectos que determina el artícu
lo27 del cita,do título adicional.:
Puerto Alcudia, 16 de febrero de T944.--:--El Juez

instructdr,--José Rynter.

Don César Botella Calandre, juez instructor de la

Ayudantía militar- de ,Marina de Lanzarote,

_ Hago saber: Que habiendo aparecido ,en aguas de
este puertgHel día 22 de diciembre último un bloque
de mantec¡uilla. de palma de 285 kilos de peso, sin..
marca ni señas algunas. se hace. saber que la$ 'Per
sonas que .se crean coh derecho comparecerán en el
plazo de un mes,- a partir de la publiCación de este
edicto; en este jiizgado con- :los documentos que
acredite su .r.)i'opiedad„. Caso Contrario; se prócederá
a lo di:spntsto en el punto cuarto del artículo 45 del
título adiciónáU-a- Ley de- Enjuiciamiento Militar de
,Márina. •Í.

Arrecife, de febrero. de I044.—El Juez instruc
tor, César Botella.:

Don Crisanto Gutiérrez Trujillano, Conlandante de
Infantería de Marina y Juez instructor del expe
diente instruido para acreditar la pérdida de la
'Libreta de inscripción marítima de Adolfo És
cartí Martín,

Hago saber: Que en- dicho. expediente consta de
creto auditoriado de la Superior Autoridad _Euris
dic('Iiorral de este Departamento Marítimo, declargn
do nulo y sin ningún valor el documento extravla
do; incurriendo en responsabilidad la persona que
lo poseyera y no hiciese entrega de él.
Cádiz, 21 de febrero de .1944.—E1 Comandante,

uez instructor, Crisanto
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